
 

 

 

 

LLAMADO A PRODUCTOR GENERAL DEL FESTIVAL GASTRONÓMICO 

 

Apertura:   21/12/2020 

Cierre:  7/1/2021 hora 12 

Institución contratante: Intendencia de Maldonado 

Organismo patrocinante: Agencia Nacional de Desarrollo 

 

La Intendencia Departamental de Maldonado, en su rol de responsable y ejecutora del 

proyecto “Punta del Este, destino gastronómico y mapa de sabores de Maldonado” junto a las 

organizaciones socias del proyecto – Corporación Gastronómica de Punta del Este y Red de 

Agroecología del Uruguay, Ministerio de Industrias, Energía y Minería, Ministerio de Turismo, 

Municipio de Punta del Este, -, invitan a interesados a postularse para ocupar el cargo de 

Productor General del festival “Aromas y Sabores”, que tendrá a su cargo la organización del 

festival y asistirá a los socios del proyecto en la identificación de los productos que 

conformarán el mapa de sabores de Maldonado.  

Este proyecto es financiado por el Fondo de Desarrollo Territorial, que se enmarca en los 

acuerdos generados por el Congreso de Intendentes (a través de su proyecto “Fortalecimiento 

de la Descentralización Política y el Desarrollo Territorial con Equidad”, cofinanciado por la 

Unión Europea) y la Agencia Nacional de Desarrollo. 

Antecedentes 

La Corporación Gastronómica de Punta del Este está impulsando el destino gastronómico, para 

lo cual se apoya, entre otras actividades, en la utilización de insumos locales y en la 

identificación y desarrollo de productos de calidad. En este sentido, ya se han logrado avances 

con un grupo de pescadores artesanales (Pacto Oceánico), con productores de aceite de oliva y 

con productores de corderos (Cordero Esteño). 

Por otra parte, los productores de alimentos locales prefieren incorporarse en canales cortos 

de distribución, que permitan cosechar sus productos en el momento ideal para resaltar su 

sabor y que esto valorice al producto. Gran parte de los productores locales que proveen o 

piensan proveer a futuro a los restaurantes aplican prácticas sustentables y están asociados a 

la Red de Agroecología del Uruguay, organización que promueve la aplicación de prácticas 

amigables con el medio ambiente para una producción sustentable.  

Para continuar apoyando al desarrollo del destino gastronómico, la Intendencia de 

Maldonado, obtuvo financiamiento del Fondo de Desarrollo Territorial, con el que se apoyará  

la realización del festival “Aromas y Sabores” de la Corporación Gastronómica, se continuará 



 

 

desarrollando el “mapa de sabores” de Maldonado, se brindará asistencia a los productores 

para mejorar los procesos de cosecha y post-cosecha de sus productos y se promocionará el 

destino gastronómico. 

Objetivos del Proyecto 

El objetivo general “Mejorar la competitividad y consolidar el posicionamiento de Maldonado 

como Destino Gastronómico”, además de alcanzar a los beneficiarios directos (restaurantes y 

productores), tiene efectos positivos sobre toda la actividad turística en general, porque 

mejora la competitividad del destino. 

Los objetivos específicos son: 

1 - Identificar y generar nuevos productos culinarios en base a insumos locales que consoliden 

el mapa de sabores de Maldonado 

2 - Implementar un plan de comunicación del Destino Gastronómico y de su mapa de sabores 

3 - Fortalecer la comercialización de insumos locales de cercanía para los restaurantes 

 

Objeto del llamado 

El llamado se realiza para seleccionar un Productor General para el festival “Aromas y Sabores”  

que brinde asistencia a los socios del proyecto en la organización del evento y en la 

identificación de productores locales que aporten a la consolidación  del mapa de sabores de 

Maldonado. 

Realizar conjuntamente con los socios del proyecto, el diseño del espacio, solicitud de 

presupuestos, contacto con proveedores, articulación entre productores locales y 

gastrónomos y cronograma del evento. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

A. Perfil del cargo 

Los interesados deberán demostrar formación, conocimiento y experiencia en las áreas 

específicas del proyecto y contar con disponibilidad horaria y medios propios para trasladarse 

a distintos puntos del departamento en zonas urbanas, de acuerdo  a los requerimientos del 

proyecto. Los traslados que se realicen a zonas rurales podrán ser realizados en vehículos de la 

Intendencia de Maldonado, si la persona contratada lo solicita. 

El cargo requiere capacidad de iniciativa, organización, trabajo en equipo, fluida comunicación 

y habilidad para generar un buen relacionamiento con las partes interesadas del proyecto. 



 

 

Se valorará la experiencia en las cadenas de valor agroalimentarias  y  conocimiento del sector 

gastronómico. Se valorará además haber participado de procesos asociativos y en la ejecución 

de eventos con estas caracterìsticas.  

 

B. Funciones del cargo 

1. Coordinación con los referentes designados por las instituciones socias del proyecto  

para planificar el evento (IDM - Corporación Gastronómica y la Red de Agroecología). 

2. Contacto con proveedores para solicitar presupuestos y gestionar las compras en 

conjunto con la Intendencia de Maldonado.  

3. Realización de solicitudes y gestión de apoyos  para la realización del evento.  

4. Contacto con productores y gastrónomos para promover y coordinar su  participación. 

5. Registro y sistematización de los productores contactados y sus productos.  

6. Colaborar con el área de comunicación del evento.  

 

C. Entregables 

1. Plan de ejecución del evento. 

2. Croquis del espacio a realizar el evento. 

3. Cronograma del evento. 

4. Base de datos de los productores y restaurantes  contactados. 

5. Informe final luego de la realización del evento.  

 

D. Dependencia Funcional 

La contratación de la persona seleccionada se hará mediante un contrato de arrendamiento de 

servicios por una suma global con pagos parciales. Dependerá funcionalmente de la 

Intendencia de Maldonado, deberá estar inscripto en el RUPE  y presentar para el cobro de los 

honorarios los certificados correspondientes a DGI y BPS. 

 

E. Plazos y condiciones 

El período de vigencia del contrato será desde del 1º de Febrero de 2021 hasta la entrega del 

informe final, luego de realizado el evento Aromas y Sabores. Éste se realizará en el mes de 

Abril del año 2021,  fecha que podrá ser modificada por razones de fuerza mayor, por 

ocurrencia de eventos fuera del control de los socios del proyecto. 

 

 

 



 

 

C. Remuneración 

Honorarios $ 75.000 (Impuestos Incluidos) 

Forma de pago: 

- $ 25.000 (impuestos incluidos) en el momento de la �rma del contrato 
- Saldo ($ 50.000 impuestos incluidos) contra el informe �nal  

 

D. Proceso de selección 

Los candidatos al cargo con mejor puntaje en la evaluación de méritos y antecedentes, serán 
entrevistados personalmente por un Comité de Selección integrado por la Intendencia de 
Maldonado, la Corporación Gastronómica de Punta del Este y la Red Agroecológica del 
Uruguay. 

 

G. Inscripción 

Los interesados deberán enviar su CV, hasta la hora 12 del 7 de enero 2021 inclusive, 
a la dirección de correo electrónico: proyectoande.IDM@gmail.com indicando en el Asunto: 
Ref.: “Productor general del Festival Aromas y Sabores”. 

 


